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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 3 de abril de 2009, por la que se nom-
bra a doña Carmen Echevarría Ruiz de Vargas como 
Directora del Plan Integral de Atención a la Accidentabi-
lidad en Andalucía.

La Consejería de Salud en virtud de la Ley 2/98, de 15 de 
junio, de Salud de la Junta de Andalucía, tiene la responsabi-
lidad de definir las políticas sanitarias, asignar los recursos y 
garantizar el derecho a la salud de los ciudadanos en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, todo ello bajo los principios, entre 
otros, de coordinación de las actuaciones y de los recursos, 
mejora de la calidad en los servicios y utilización  eficaz y efi-
ciente de los recursos sanitarios que sean necesarios para la 
consecución de sus objetivos.

El III Plan Andaluz de Salud propone, como estrategia de 
actuación, la elaboración de Planes Integrales para los proble-
mas de salud priorizados y, entre ellos, se encuentra el Plan 
Integral de Atención a la Accidentabilidad en Andalucía. La ac-
cidentabilidad en sus diferentes tipos de presentación consti-
tuye uno de los problemas más graves de salud pública. No en 
vano, es la primera causa de mortalidad en edades jóvenes, y 
provoca un elevado coste en términos de sufrimiento humano, 
bien por la pérdida en sí, bien por las importantes secuelas 
que genera, ocasionando en cualquier caso un cambio sustan-
cial en los proyectos vitales de muchas personas y familias, 
además de altos costes socioeconómicos y una importante 
demanda de servicios de elevada calidad y continuidad. 

El Plan Integral de Atención a la Accidentabilidad en An-
dalucía es un instrumento que, con carácter intersectorial, con-
cede prioridad a este tema que ocasiona numerosos problemas 
de salud y demandas de atención sanitaria, y que bajo criterios 
de equidad y solidaridad, en función de los distintos colectivos, y 
de promoción de la salud, favorezca estilos de vida saludables.

La implantación y seguimiento del citado Plan Integral de 
Atención a la Accidentabilidad requiere de una persona de re-
conocido prestigio profesional y capacidad de dirección que 
impulse y dinamice las líneas de actuación.

Por todo lo expuesto con anterioridad y de conformidad con 
lo establecido en el art. 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno y de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a doña Carmen Echevarría Ruiz de Var-
gas como Directora del Plan Integral de Atención a la Acciden-
tabilidad en Andalucía.

Segundo. La designación no comporta retribuciones es-
pecíficas, siendo éstas las correspondientes a su puesto de 
origen. El nombrado conservará la vinculación jurídica exis-
tente con su Institución de procedencia.

Tercero. Las indemnizaciones que procedan a favor del 
mismo, por los desplazamientos que hubiese de realizar por 
razón de servicio, se liquidarán por su Institución de origen, 
con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 3 de abril de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de 
Administrativo, Cocinero, Limpiadora, Peón y Perso-
nal de Lavandería y Planchado de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2006, se anuncia la publi-
cación de las citadas listas y de las listas definitivas de 
candidatos exclusivos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso de 
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provisional de plazas básicas de determinadas categorías de 
personal de gestión y servicios dependientes del Servicio An-
daluz de Salud; resueltas por cada Comisión de Valoración las 
alegaciones presentadas contra las Resolucio nes de 22 de sep-
tiembre de 2008 (BOJA núm. 201, de 8 de octubre), de 3 de 
noviembre de 2008 (BOJA núm. 226, de 13 de noviembre), de 
24 de noviembre de 2008 (BOJA núm. 241, de 4 de diciembre) 
y de 12 de enero de 2009 (BOJA núm. 14, de 22 de enero), por 
las que se aprueban las listas de puntuaciones provisionales 
del período 31 de octubre de 2006 de las categorías que se 
citan; en cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de 
mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de la Mesa 
Sectorial, sobre sistema de selección de personal estatutario 
temporal, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo 
(BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Va-
loración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos 
de Administrativo, Cocinero, Limpiadora, Peón y Personal de 
Lavandería y Planchado de la Bolsa de Empleo Temporal, co-
rrespondientes al período de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2006.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente, en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación 
consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos 
alegados por los mismos y de la puntuación definitiva obtenida 
en cada apartado del baremo (Experiencia no SAS, Formación 
y Otros méritos) tras la validación y resolución de alegaciones 
efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
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en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista definitiva de 
candidatos que una vez baremados no alcanzan la puntuación 
de corte asignada a cada uno de los centros sanitarios del 


